
 
 

CIRCULAR No. 3 
 

LICITACIÓN N° 5000002931 
 

“ADQUISICIÓN DE VÁLVULAS DE CONTROL AUTOMÁTICAS Y VÁLVULAS DE ALIVIO”
  
  

En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS A LA SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, mediante la presente procedemos a enmendar lo siguiente: 
 
 

ACLARACIONES 

 
 
RPTA YPFB-TR: 
Se confirma orificio "P" 4"x6" (#300/#150) 
 
 



 
 

 
 
 
RPTA YPFB-TR: 
El TVR es un promedio dependiendo de la composición, en promedio 141,37 PSI@100°F.  
 
Como se explica en las especificaciones técnicas, esta válvula hace contra presión para proporcionar las 
condiciones de medición necesarias, en un puente de medición. Además, la descarga de la válvula se 
direcciona hacia tanques salchicha (presurizados) tomar en cuenta las condiciones de temperatura del 
ambiente citadas en los TDR´s. 
 
El Proponente debe ajustarse a los diámetros requeridos, pudiendo proponer la válvula que mejor se ajuste 
al proceso. 
 
Se aclara que las propiedades del GLP son Variables, en función al porcentaje de propano y butano, ante 
esta situación, la válvula debe contar con un rango de regulación que permita operativamente regular la 
presión en función al producto a esperar en línea. 
Tomar en cuenta como máxima presión de salida de la válvula 150 PSI. 
 



 
 

 
RPTA YPFB-TR: 
El indicador requerido es visual. 
La especificación no apunta a un modelo específico, en todo caso la válvula de alivio apunta a como se hará 
la regulación en línea y de manera automática, pudiendo este incluir o no el alivio, siempre y cuando el 
funcionamiento sea seguro. 
Las PCV-100B, PCV -101B, PCV.105B son válvulas de control de presión autorreguladas, reguladas por piloto 
(el término que mejor se entienda). 
 
 

 
Siendo esta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente enmienda. 

 
Santa Cruz, 25 de marzo de 2022 
 


